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Ref.: Hecho Relevante relativo a cambios en la estructura administrativa de la Sociedad Administradora.

Distinguido señor Superintendente:

En cumplimiento con las disposiciones establecidas en los artículos 27 y 28 del Reglamento deAplicación de la Ley
de Mercado de Valores No. 664-12, las disposiciones contenidas en la Norma para los Participantes del Mercado
de Valores que establece disposiciones sobre Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de
Mercado, adoptada mediante la resolución R-CNV-2015-33-MV y el párrafo 2 del artículo 42 de la Quinta
Resolución R-CNV-2014-22-MV que modifica a la Norma que regula las Sociedades Administradoras y los Fondos
de Inversión, tenemos a bieninformarles por su naturaleza de hechorelevante losiguiente;

PRIMERO: La Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Popular (en lo adelante AFI
Popular) ha otorgado en favor del señor ANMER JOEL RODRIGUEZ PEÑA, Administrador de todos
los Fondos de Inversión administrados por dicha sociedad, una licencia para estudios en el
exterior de seis (6) meses contados a partir del día dos (2) de enero de 2016, reintegrándose
plenamente a sus funciones en fecha cuatro (4) de julio de 2016. La anterior licencia tiene como
objetivo la especialización del señor RODRIGUEZ PEÑA en materia de administración de
portafolios.

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y durante el referido plazo, el Consejo de Administración de
AFI Popular designo como Administrador de Fondos de Inversión a la señora MILBA CAROLINA
AGRAMONTE SOTO.

En ese sentido y conforme al párrafo del artículo 32 de la norma R-CNV-2014-22-MV se anexa a la presente la
Declaración Jurada de la señora AGRAMONTE SOTO, así como también la Certificación mediante la cual seadoptó
la precitada decisión.

Sin otro particular, se despide.
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